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HONORABLE ASAMBLEA: 

 

La suscrita C. Flor Ayala Robles Linares, Diputada 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, de esta Sexagésima Primera Legislatura del Congreso 

del Estado de Sonora, en ejercicio de mi derecho de iniciativa previsto 

por los artículos 53, fracción III de la Constitución Política del Estado 

de Sonora y 32, fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Sonora, someto a la consideración de esta Asamblea la 

siguiente iniciativa con punto de Acuerdo por el cual el Congreso del 

Estado de Sonora, exhorta respetuosamente al titular de la Secretaría 

de Agricultura Ganadería Desarrollo Rural Pesca y Alimentación del 

Gobierno Federal, para que a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca, implemente estrategias para el apoyo, 

promoción y fomento a las Cooperativas Pesqueras en las localidades 

de Miguel Alemán y Bahía de Kino, situadas en el Municipio de 

Hermosillo Sonora, para lo cual sustento la viabilidad de la misma en 

la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

 

Como es de conocimiento público, el estado de Sonora se destaca, en 

cuanto a sus actividades económicas, por ser una entidad líder en la 

producción pesquera y acuícola nacional en México, posicionándose 

como principal productor de sardina, anchoveta y camarón, entre 

otras especies. 

 

En la entidad, que cuenta con 13 municipios costeros y 816 

kilómetros de litoral, de acuerdo al Anuario Estadístico de Acuacultura 



 

  Página 2 de 4 

 

 

Mtra. Flor Ayala Robles Linares 

Diputada Local Distrito: XII. 

Tehuantepec y Allende Col. Las Palmas, Hermosillo, Sonora. C.P. 
83270 

Teléfono: (662)259-6700 Ext. 305 
 

y Pesca 2013 de la Conapesca, se encuentran poco más de 14,500 

pescadores con más de 331 embarcaciones mayores activas, 62 

plantas pesqueras, 205 unidades de producción acuícola y alrededor 

de 3,300 embarcaciones ribereñas activas. 

 

La flota ribereña (o pangas) con las que cuenta la entidad, se 

distribuye a través de la zona de litoral, siendo un principal punto de 

concentración Bahia de Kino, comunidad del Municipio de Hermosillo 

que se caracteriza por ser una zona pesquera en donde su población 

se encuentra totalmente ligada a la dinámica y características de esta 

actividad.  

 

Además de la pesca ribereña, se desarrolla la pesca deportiva, y la 

pesca industrial en las aguas adyacentes a la Bahía de Kino, lo cual 

influye para que la región se enfrente a un incremento en la taza de 

inmigración, dada la alta demanda de turismo, para desarrollar en el 

lugar, diferentes actividades relacionadas con las pesca. 

 

Más allá de estas características propias y generosas de la región, los 

pescadores ribereños de la Bahia y de poblados adyacentes como 

Miguel Alemán, han manifestado a la Sagarpa, Conapesca y a este 

Congreso, la necesidad de contar con herramientas que les permitan 

desarrollar de manera eficiente y productiva sus diferentes artes de 

captura. 

 

Herramientas que van desde capacitación, en materia de artes de 

pesca y sustentabilidad, hasta subsidios a las diferentes cooperativas 

pesqueras para la adquisición y/o renovación de pangas y motores. 
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Si bien es cierto que la Sagarpa, a través de la Conapesca, opera el 

Programa de Fomento a la Productividad Pesquera y Acuícola a nivel 

nacional, en donde se incluyen diferentes incentivos entre los que 

encontramos el Impulso a la Capitalización y el Ordenamiento 

Pesquero y Acuícola; es necesario que los recursos de estos 

componentes lleguen a cada una de las poblaciones pesqueras y 

acuícolas en el país.  

 

El periodo y requisitos para la inscripción a este programa para las 

unidades económicas pesqueras y acuícolas inscritas en el Registro 

Nacional de Pesca y Acuacultura, de acuerdo a lo establecido en las 

reglas de operación, publicadas el 30 de diciembre de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación, es, en la mayoría de los incentivos, del 

mes de enero a marzo del año en curso. 

 

Sin embargo, para los pescadores de la región en mención, no es un 

periodo ni la estrategia suficiente para contar con las herramientas 

básicas para su labor, por lo que manifiestan que es urgente que la 

Conapesca, como órgano desconcentrado de la Sagarpa, implemente 

estrategias para el apoyo, promoción y fomento a sus Cooperativas 

Pesqueras, al ser las actividades que desarrollan en la mar, la 

principal fuente de empleo y de recursos para satisfacer las 

necesidades propias y de sus familias. 

 

Como Diputada de este Congreso, estoy consciente de que es 

menester, desde esta trinchera, generar acciones encaminadas a la 

mejora de la calidad de vida de la población del estado, de manera 

particular, para la ciudadanía que se encuentra vulnerable y que 

necesita pronta atención de las autoridades federales y estatales para 
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subsistir, como son, las poblaciones de Bahía de Kino y Miguel 

Alemán, del municipio de Hermosillo.  

 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta 

Honorable Asamblea, la siguiente iniciativa con punto de:  

 
ACUERDO 

 
ÚNICO.- El Congreso del Estado de Sonora, resuelve exhortar 

respetuosamente al titular de la Secretaría de Agricultura Ganadería 
Desarrollo Rural Pesca y Alimentación del Gobierno Federal, para que 

a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, implemente 
estrategias para el apoyo, promoción y fomento a las Cooperativas 

Pesqueras en las localidades de Miguel Alemán y Bahía de Kino, 
situadas en el Municipio de Hermosillo, Sonora. 

 

Finalmente, con fundamento en lo establecido por la 

fracción III del artículo 124 de la ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Sonora, solicito que el presente asunto sea considerado como de urgente y 

obvia resolución y sea dispensado el trámite de comisión para que sea 

discutido y decidido, en su caso, en esta sesión.  

 

ATENTAMENTE 

Miguel Alemán, Municipio de Hermosillo, Sonora a 17 marzo de 2016. 

 

 

C. Dip. Flor Ayala Robles Linares. 

 


